
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de julio de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00019-00 

Ref. Ejecutivo por Obligación de Hacer  

– Incidente por Incumplimiento 

 

Corrido traslado del auto que ordenó abrir Incidente en contra de la 

ejecutada NATHALIA CAÑAS GOMEZ, de conformidad con el inciso tercero 

del artículo 129 del Código General del Proceso, se señala fecha para 

llevar a cabo audiencia en la que se decidirá el presente incidente, para 

el día jueves cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las 

10:00 a.m. De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se 

realizará en la modalidad virtual. 

 

De otro lado, de conformidad con la norma en cita se decretan las 

siguientes pruebas: 

 

1º. Téngase en su valor legal y apréciense en su oportunidad debida los 

documentos aportados por el incidentista y por la parte incidentada, 

incluyendo el material audiovisual aportado por la parte incidentada. 

 

2º. De conformidad con el artículo 169 del CGP, el Juzgado decreta 

oficiosamente lo siguiente: NATHALIA CAÑAS GOMEZ e IVAN DARIO 

OCAMPO TAMAYO, absolverán interrogatorio de parte que les formulará 

el Juzgado. 

 

3º. Recíbase declaración al señor SANTIAGO CAÑAS GÓMEZ, solicitado 

por la parte incidentada, deberá esta parte gestionar la comparecencia 

del citado a la audiencia virtual acá programada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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